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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Carlos J. Martínez, Vicealmirante de la Marina Argen
tina.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a don Carlos 

J. Martínez, Vicealmirante de la Marina Argentina,

I Vengo en concederle la Gran Cfruz de la Orden de Isa-- 
' bel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a trece de octubre de mil novecientos cuarenta 7 
o^hó. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntes Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJÜ '
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 23 de octubre de 1943 por el que cesa en 
el cargo de Jefe de la in fan tería  D ivisionaria de la 
D ivisión núm ero 81 y pasa a la situación  de reserva 
por haber cum plido la e dad reglam entaria , e l G en eral 
de Brigada d e  In fan tería  don G uillerm o Q uintana 
Pardo.

Vengo en disponer que el G eneral de Brigada de In 
fantería don G uillerm o Q uintana Pardo, cese en el cargo 
de Jefe de la In fan tería  D ivisionaria de la División 
núm ero ochenta y uno y pase a situación  de reserva por 
haber cum plido la edad reglam entaria él día catorce deü 
actual.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El 
Pardo a veintitrés de octubre de m il novecientos cu a 
renta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

PIDeiL DAVILA ARRÓNDO 

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por e l que se p ro 
mueve al em pleo de Inspector M édico de segunda c la 
se y se le nom bra Jefe de Sanidad M ilitar del Cuerpo 
de E jército IV y de los Servicios de Sanidad M ilitar 
de la cuarta Región M ilitar al Coronel del c itado  Cuer
po don José P alanca M artínez Fortún.

Por exisitir. vacante en la Escala de Inspectores M é
dicos de segunda clase, y en consideración  a los servicios 
y circunstancias del Córonel de d icho Cuerpo, don José 
P alanca M artínez Fortún, a propuesta del M inistro del 
E jército y de acuerdo con  el C onsejo de M inistros,

Vengo en prom overle al em pleo de Inspector .Médico 
de segunda clase, con  la antigüedad de esta lecha , n o m - * 
brandóle Jeie de Sanidad M ilitar del Cuerpo de Ejérci
to IV y de los Servicios de Sanidad M ilitar de la cuarta 
Región M ilitar.

Así lo d ispongo por el preseñte D ecreto, dado en S e 
villa a trece de octubre de m il novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército, 

FIPEL DAVILA ARRONDO

P R ES ID EN C IA  D EL G O B IERN O
ORDEN de 25 de octubre de 1948 por

la que cesa en la Fiscalía Superior de
Tasas doña Rafaela Rosado Corchado.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Si*. Fiscal superior de Tasas, y _ 
a petición de la interesada,

Esta Presidencia lia tenido a bien acor
dar que doña Rafaela Rosado Corchado, 
Auxiliar de tercera clase de Administra
ción* Civil del Ministero de Agricultura, 
destinada en comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasa* por Orden circular de 
fe ch a . 29 de julio de 1947 (BOLETIN . 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 214 L cese 
en la referida comisión, reintegrándose a 
su anterior destino.

Lo que digo a VV. EE para su conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN  de 25 de octubre de 1948 por la 
que se señalan los transportes « Urgen
tes» y «Preferentes», durante e l mes de 
noviembre próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno pará la Ordenación 
del Transporte, se aciierda para el mes 
de noviembre próximo, lo siguiente para 
el cargue de mercancías por ferrocarril: 

Artículo I.° Conforme con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
de fecha 14 de junio de 194L BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 168, por 
la que se dictan normas,para la ejecu
ción de los trónsportes por ferrocarril, la 
clasificación de los turnos «Urgentes» 
(apartado a) y «Preferentes» (apartado 
c) del citado artículo, serán las mismas 
que se señalaban en la Orden de 28 de 
julio de 1948, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 213, de 31 de julio de 1948, 
y Jas rectificaciones señaladas en fas Or
denes de 28 de agosto y 29 de septiembre 
del corriente año, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núrñeros 245 y 27.5 de 1 
de septiembre de 1948 y 1 de octubre de 
1948, y las ‘que a continuación se deta: 
lian: . . .

M e r c a n c ía s  « u r g e n t e s »  p ó r  v a q ó n  
c o m p l e t o

Se suprime:
Melones y sandías?
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras, de, Zaragoza.

Se incluye:
Naranjas. .

' Plantas de vivero y sarmientos.
M e r c a n c ía s  in s u s p e n d ie l e s  a l  d e t a l l e , f n

GRAN VELOCIDAD

.Se incluye;
Juguetes.
Turrones.

M e r c a n c ía s  i n s u s p e n d id l e s  a l  d e t a l l e , e n
PEQUEÑA VELOCIDAD *

Se suprime:
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.
Se incluye: t
Juguetes. fc-
Plantas-de vivero y sarmientos.  ̂ ♦
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1.° de noviembre próximo.
Lo que comunico a VV. EE. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrerb.
Excmos. Sres. __ .....

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la 

que se resuelve el concurso anunciado 
por la de 29 de septiembre último para 
proveer, en turno ordinario de trasla
dos, varias vacantes de la Escala Auxi
liar de este  apartam ento.

limo. Sr.: Visto el concurso convocado 
por Qrden de 29 de septiembre pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30) para proveer en turno ordinario/ 
vacantes de la Escala Auxiliai; de este 
Depart amentó, entre funcionarios en ac
tivo del mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y con arreglo al artículo terce- . 
ro de la Orden de 20 de febrero de 1941, 
ha tenido a bien disponer que las va
cantes anunciadas, con inclusión de las 
resultas habidas, conforme la convocato
ria, sean provistas con los solicitantes que 
a continuación se expresan:

Doña María Francisca Buitrago Tos- 
cano, Auxiliar de Administración Civil 
de segunda clase, adscrita al Gobierno 
Civil de Almería, al de Santander.

Don Aurelio de las Heras Peñaranda, 
Auxiliar de Administración Civil de se
gunda élase, en el Gobierno Civil de Ali
cante al de Valladolid.

Don Saturio fid a d  Maestro, Auxiliar de

Administración de segunda clase, en el 
Gobierno Civil de Lérida, al de Logroño.

Doña Hcrmelinda González Mata, Auxi
liar de Administración Civil de tercera 
clase, electa del Gobierno Civil de Gero
na. al de Cáceres.

Doña María Sol Armiñán de la Viña, 
Auxiliar de Administración Civil de se
gunda clase, en el Gobierno Civil de Na
varra, al de Alicante.

Doña María del Pilar Pezzl Martínez, 
Auxiliar de Administración Civil de se
gunda clase, en el Gobierno Civil de Mur
cia, al de Almería.

Quedan, vacantes las d e m á s  plazas 
anunciadas y das resultas, por falta de 
concursantes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre.de 1948.—Por de

legación, Pedro F. Valladares!
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 

que se jubila, de conformidad con el 
Decreto de 27 de septiembre de 1940, 
al Director de primera clase del Cuer
po de Prisiones don Luis Morillas López.

limo. Sr/: De acuerdo con la propuesta 
formulada por V. I., como consecuencia 
del expediente instruido al efecto, de con
formidad con lo prevenido en el artículo 
cuarto del Decreto de este Departamento 
fecha 27 de septiembre de 1940 y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado a don Luis Morillas López, 
Director de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con sud/do anual de 13.200 pe
setas, con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, en consonancia 
con la Ley de 20 de febrero de 1942.

Lo dig[o a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. > 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1048.—

P. D., I. de Arcenegui.
limo. (5r. Director general de Prisiones.\ . . , ;----
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 

que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de este Departa- . 
mentó a doña Teresa Oliván Suárez. ‘

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Au
xiliar de este Departamento una plaza 
de Auxiliar de tercera clase, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, por ex
cedencia voluntaria, en 15 del actual, de 

f
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doña Gloria Angeles Egido Martín, que 
la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el articulo octavo de la 
Ley de 6 de diciembre de 1941 y precep
tos concordantes, ha tenido a bien nom
brar para dicha vacante y dotación, a 
doña Tíresa Olivan Cuárez, que figura 
con e\ número tíos de Aspirante, en la 
propuesta para ingreso en el mencionado 
Cuerpo, aprobada por Orden de 17 de 
junio último.

Lo digo a V„ I. para su .conocimiento 
¿ y efectos.

Dios guarde a V. I. rquchos años. 
Madrid, 22 'de octubre de 1948*— 

P. D,. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. 

M I N I S T E R I O D E  H A C I E N D A
ORDEN de 30 de septiembre de 1948 

acordada en Consejo de Ministros, por 
la que se dispone el traspaso de servi
cios de  restricción de carburantes a la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos.

limo. Sr : El régimen actual de res
tricción* de carburantes, iniciado en octu
bre de 1948. e impuesto por el creciente 
au/nento dé consumo producido por el in
cremento de las actividades nacionales, 
pu^de considerarse que se encuentra en 
un estado estacionario, donde se conocen 
ya de un modo fijo las posibilidades me
dias de importaciones de productos, las 
necesidades máximas de los distintos ra
mos de consumo con sus variaciones es
tacionales. y, por tanto, se puede deducir 
la restricción mínima que-hay quev aplicar 
para no producir perturbaciones irreme
diables en la vida económica de la- na
ción. 

Se ha llegado, pues, a un conocimien
to estadístico del problema, aue permite, 
prescindir de ciertas modalidades de in
tervención, que, justificadas en el momen
to del tránsito brusco del régimen de li
bertad al de consumo restringido, resul
tad innecesarias en el estado actual del 
pmblema. perfectamente centrado y ce
ñido a la realidad en todos los aspectos.

La experiencia del año transcurrido 
permite asegurar que el sistema actual 
resulta valedero en sus líneas fundamen
tales. pues se consigue una regulación 
estricta del consumo total de la nación 
V. al propio tiemoo. se mantiene la su
ficiente flexibilidad en la distribución pro
vincial. oue no resulta «Mioeditada a nor
mas rígidas^ sino subordinada siemnre al 
mr'ior conocimiento de las necesidades lo
cales y a tener en cuenta las circunstan
cias accidentales, au£ no puedan prever
le  en el esnacio ni en él tíempp. ?
' Este régimen. que pudiéramos llamar 

elfWj^n. d,abe semúr manteniéndose en el 
sector más imoortante de consumo: el 
transarte en camiones, núes no hav for
ma automática aue o°rmita conocer de 

- a ltern an o  necesidad, trascendencia u
oo^rtunidnd dftl transporte a realizar, ni 
por tanfo. la dotación preestablecida oue 
Coho asonar a cada vehículo de fnotor 
mecánico

No. ocurre lo mismo en otros sectores 
cnnmmv^ores eh que. como hemos d4cho. 
se ha formado va un censo estadístico 
comoW.o se conocen de antemano las 
nfk<* í̂riqdes mensua^s v las variaciones, 

dentro d«l cursó del año No 
resulta. Pues. justificado oue so obligue 
ftl pon^unU^or de indnstríaies mi
a r o s . agríenlas ’V de Aneas resrúlares de 
viaieros, k reitefar m°nsn^1mente sus r>e. 
fifvnnaq entó las .Jefaturas de los servi
cios provinciales y a satisfacer honora
rios a  arancelas que en definitiva, supo
nen una elevación indirecta del coste de 
ios carburantes, con su repercusión in

mediata en el coste de la producción afee- ¿ 
tada. ' ’

Para obviar estos inconvenientes pue
de utili2aise la organización de la Com
pañía Anendataria del Monopolio de Pe
tróleos para sustituir a las Jefaturas pro
vinciales en su labor de1 entrega a los 
usu&rios de los cupos mensuales. Este 
traspaso puede efectuarse gradualmente, 
sin perturbación sensible para el publico 

Hy se conseguirá asi el ñn perseguido de 
suprimir las percepciones que encarecen 
en la actualidad el precio de los pro
ductos.

En vista de lo que antecede, y con el 
fin de llevar a cabo el traspaso de los 
servicios de distribución de carburantes a 
la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos,

Este Ministerio, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien dis
poner : * '

Artículo X.° Con el fin de suprimir la 
intervención de las Delegaciones de In
dustria, Jefaturas de Minas, Obras Pú
blicas y. Servicias Agronómicos, Sindica
tos, Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos y Ayuntamientos, en la distri
bución de carburantes a los consumidores, 
la Delegación de* Gobierno en CAMPSA 
dictará, cuando lo juzgue oportuno, las 
normas necesarias para que estos servi
cios vavan pasando escalonadamente a la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos y posteriormente reglamentará 
la forma en que CAMPSA debe conti
nuarlos bajo su dirección y vigilancia.

Art. 2° Antes de 1 de enero de 1949 
las Delegaciones de Industria, Jefaturas 
de Minas y Obras Públicas, entregarán 
en las Agencias, provinciales de CAMPSA 
los últimos censos, padrones o relaciones 
de consumidores que tenían a su cargo, 
consignando las características del ele
mento consumidor, el cupo teórico fija
do, el último cupo recibido y los meses 
dtí año en que éste tiene validez.

Art. 3.a Las Jefaturas Agronómicas en 
tregarán en las mencionadas Agencias, 
antes del 20 de cada mes, las relaciones 
de distribución de cupos agrícolas para 
el mes siguiente, consignando también el 
cupo teórico mensual, y el concepto por
que se concede. s <

Art. 4 o El Delegado del G A iem o cer
ca de CAMPSA tendrá facultades para 
dirigirse directamente a los .Jefes pro
vinciales antes mencionados, con motivo 
de cualquier Incidencia que pueda pro
ducirse en el traspaso, de servicios y en 
l a .subsiguierfte aplicación del nuevo sis
tema de entrega de cupos. *

Art. La Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos dictará las nor  ̂
mas de régimen interior necesarias para 
el mejor func;onamiento de los servicios- 
y que someterá a la aprobación de la De
legación del Gobierno. Pam hacer frente 
a los castos de personal y material aue 

.el servicio requiera, elevará las oportu
nas pVopuestas a la Delegación del Go
bernó para la superior aprobación del 
Mín^terio de Hacienda.

D^os guarde a V T muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1948.

3 . BENJUMEA
limo sr Delegado del Gobierno cercando 

CAMPSA.
ORDEN de 20 de octubre de 1948 p or la  

que se autoriza al Instituto de Crédito  
para la Reconstrucción Nacional para 
efectuar una nueva emisión de Cédulas 
de Reconstrucción Nacional por un im
porte de 800 millones de pesetas.

.lim o. Sr.: La vigente- Ley de Presu
puestos autorizó, eq su artículo 18, al 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción- Nacional para efectuar una nueva 
emisión de Cédulas hasta el 'limite de 
800 millones dé pesetas, con destino a la 
financiación de las operaciones previstas 
en su Ley' fundamental de 16 de marzo 
de 1939, y demás finalidades que se le 
han atribuido por ti Gobierno

Fija el citado precepto .as condiciones
. esencia Je.* de la emisión y faculta" al Mi

nisterio de Hacienda para autorizar la 
puesta en circulación de las Cédulas, con
forme a las necesidades financieras del 
Instituto.

El desenvolvimiento alcanzado por las 
operaciones del Instituto en las- diversas 
actividades que le están encomendadas, 
la cuantía de los créditos concedidos y 
pendientes de tramitar' para la Recons
trucción Nacional en sus sectores urbano, 
agrícola e industrial, crédito naval, vi
viendas'de • la clase media, casas para 
funcionarios de diversos Departamentos, 
realización de óbras específicas por di
versas Corporaciones locales, reconstruc
ciones de fincas destruidas por. los graves 
siniestros de Santander y Cádiz, y ccope- 
raclú* a hs'obras de Regiones Devasta
das y del Monumento Nacional a los Caí
dos, obliga a poner en ejecución, las pre
visiones establecidas en la aludida Ley 
presupuestaria.

En su virtud, este Ministerio se.ha ser
vido disponef lo siguiente:

Artículo primero.—De conformidad con 
lo previsto en el artículo 13 de la Léy 
de 'Presupuestos de 27 de diciembre 
de 1947, se'autoriza al Instituto de Cré* 
dito para la Reconstrucción Nacional para 
efectuar una nueva emisión d e ' Cédplas 
de Reconstrucción Nacional por un im
porte de 800 millones.de pesefas, que lle
varán. la f  eha de 1.° de noviemoré 
de 1943 y devengarán el interés del 4 
por 100 anual, exento de la Tarifa 2.a de 
la Contribución de Utilidades, a

Artículo segúndo.—El Instituto de Cré
dito para la R:construcción 'Nacional 
pondrá en circulación las referidas Cé
dulas ep la medida que vlo requiera el 
pago de los préstamos y obligaciones a 
su cargo, pudíendo efectuar la colocación 
en cualquiera de las formas previstas en 
el articulo 3.° de la'Ley de 31 -de diclem- ' 
bre- d^ 1945, facultándose a! Instituto 
para que fije las fechas de las. suscrip
ciones públicas y señale el'tipo  de emi
sión,' atendidas la? condiciones del mer
cado, y. para .concertar operaciones de 
crédito de acuerdo con la t.ey fundacio
nal de 16 de marzo de 1939.

El Instituto conservará en Cartera la 
* parte de las Cédulas que emita, hasta 

que llegue la fecha de ponerlas en cir
culación.

Art. 3.° El producto de la emisión se 
destinará, por el Instituto de Crédito, 
a ios fines que tiene atribuidos q que 
se le atribuyan por el Gobierno, de con
formidad con lo establecido en el ar
ticulo primero de la Ley de 31 de (fi- 
c:e#nbre de 1945. '

Art. 4.° Las Cédulas que sé emitan, 
de acuerdo con la citada Ley dé 31 de 
diciembre, de 1945, tendrán las siguien
tes características: . *

/ A) Serán títulos al portador y deven
garán un interés líquido del 4 por 190 
anual, exento de la Tarifa segunda de 

Ma Contribución sobre las Utilfdadis.
B) Los Intereses (y amortización de es

tas Cédulas tienen, además de las propia» 
garantías, las que concede el Estado, me
diante la consignación de las partidas 
correspondientes en sus presupuestos ge
neralas. a
. C) La amortización se efectuará den

tro de un plazo máximo de treinta años, 
empezando en primero de enero de 195Q.

D) Son pignora bles en el Banco dé 
España por el 90 por 100 de su valor 
efectivo. '

E) Se hallan exentas de. Iqs impuestos 
de emisión, negociación y transmisión de 
valores. 1

F) Tendrán la consideración de valo
res del Estado, negociándose.! con, dicho 
carácter en las Bolsas Oficíales de Co
mercio, y serán admisibles como inver
sión de las reservas obligatorias do la»  
Compañías y Empresas mercantiles.

G) La emisión llevará ffeha primero 
de noviembre de 1948, y devengará "Inte-,
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reses desde ese día, con cupones semes
trales -de vencimiento 30 de jtinio y 31 
de diciem bre d e d a d a  año. El prim ir cu -., 
pón  llevará fecha 30 de junio de 1949, 
y los intereses*' del * tiempo, com prendido 
d sde primero de noviem bre.al 31 de di
ciem bre de 1548 se liquidarán en • pnetá- 
lico, en el momento de la suscripción, en 
la parte correspondiente a los títulos que 

- se pongan en «ireuláción antes de la úl
tim a--citada fecha.

H) La emisión se dividirá eifc tres se
ries: A, de l.OOÚs oesetas; B, de *5.000 pe
setas, y C, de 25.000.

I) El ‘servicio de pago de intereses y 
de amortización se efectuará por medio 
d : l  Banco de España, en Madrid y en las 
plazas donde tenga sucursales.

J) La suscripción^de las Cédulas se ha
rá libre de todo gasto para el suscriptor,

•. abonando el Instituto los gastos de 1̂  
operación y liquidan'.oíos con cargo a la 
consignación presupuestaria c o r  respon
diente, conform e a los artículos cuarto y 
quinto de la Ley de 31 de diciembre , del 
año 1945. • ' .

Art. 5.° Las operaciones de emisión se- ' 
' rán intervenidas por A gínte de Cambio 

. y Bolsa o Corredor, de Com ercio colegia
do, los que percibirán com o honorario el 
25 por 100 de los fijados en el Arancel.

• Art. 6.° Las comisiones bancadas que. 
abqnará-el Instituto no excederán de cin
cuenta centésimas por ciento del valor 
nom inal de las Cédulas que se suscriban 
a- través de los misinos.

Art. 7.° El Instituto de Crédito podré 
entregar, al hacer la suscripción, los tí
tulos definitivos o, en su caso, resguardos 
provisionales, que en mom ento oportuno 
se canjearán por aquéllos.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dibs guarde a V. I. muchos años. 
f M adrid, 20 de octubre de Í948.

J. BENJUMEA 

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 vor la 
que s e  aplaza el com ienzo de los ejer
cicios de la oposición a'plazas de O fici

ales de la Escala Técnica del Cuerpo 
G eneral de Administración de la Ha
cienda Pública, convocada por Orden de 
7 de mayo del corriente año.

Bmó. S r .: Por Orden de 7 de mayo del 
año en curso se convocaron oposiciones a
Íílazas de Oficiales de primera clase * de 
a Escala Técnica del Cuerpo General de 

A dm in istración 'de la Hacienda Pública, 
y en el apartado primero de dicha di*$>o- 
sición se fijó el día de noviembre pró
xim o para dar com ienzo a  los ejercicios 
de la misma;'

Por Decrejto de 30 de septiembre últi- 
. m o se convoaan elecciones m unicioales 

fijando, entre otras fechas, la dé 21 de 
noviembre para emitir el sufragio.

Surgida esta coincidencia de fechas. * 
parece pertinente deshacerla a fin de que .

. los concurrentes a la-oposición  no se ha
llen desplazados de las localidades en que 
estén dom iciliados el día que han de ejer
citar sus derechos electorales.

. Por lo expuesto, he tenido a bien acor
dar lo siguiente:

/  Primero, Se aplazan las oposiciones a 
placas, de Oficiales de la Escala Técnica ' 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, convocadas por 
Qrdén ae 7 de mayo del afto actual y que 
debieran comenzar el 18 de ' noviembre.
* Segunda Se fija la fecha de 13 de di
ciembre del presénte año para que .co
miencen los ejercicios de dicha oposición.

Lo digo á V. I. para su conocim iento y efectos, procedentes. .
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de o c t u b r e  de 1948.—

P. D., Fernando Camacho.

limo Sr. Subsecretario de esté Departa
mento, l

M .º DE INDUSTRIA Y COM ERCIO
ORDEN de 23 de octubre de 1943 por 

la que se nom bran Auxiliares de ofici
nas, en propiedad, de la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de La Coruña 
a don José María Táboada Sánchez 
y  don Rioardo Lago Ventureira.

, lim o. Sr.: Como resultado de exáme- * 
nes verificados énMa Escuela Oficial *de 
Náutica y Máquinas de La Coruña, para 
la provisión .de dos plazas efe Auxiliares 
de oficinas, vacantes en la misma,

Este Ministerio. tfe acuerdo con la pro
puesta elevada pcír el Tribunal designado 
ai efecto y la formulada por esa Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha te
nido a bien nombrar Auxiliares de ofici
nas, en propiedad, d e  dicha Escuela, con 
él sueldo anual de 6.090 pesetas, a don 
José María Tabeada Sánchez y don Ri
cardo Lágo Ventureira, los que deberán 

. tom ar posesión de sus respectivos desti
nos den tro  del plazo 'm áxim o de un mes, 
a contar de la publicación de esta prden  
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 23 de octubre.de 1948.—P^D., el 
Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús- María de Rotpeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—SfeñqreS',..

ORDEN de 23 de octubre de 1948 por 
la que se nom bra-Auxiliar de oficinas, 
en propiedad, de la Escuela Oficial de 
Náutica y  Máquinas de Santa Cruz de 
Tenerife a don José González Rodrí
guez.

lim o. Sr.: Como resultado de exáme
nes verificados en la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de Santa Cruz de 
Tenerife, para la provisión de una plaza 
de Auxiliar de oficinas, vacante en la 
misrna,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el. Tribunal desig
nado al efectó y la formulada por esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha 
tenido a bien* nombrar Auxiliar de o fi
cinas, "en  • propiedad, de dicha Escuela, 
con ,el sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
don José González Rodríguez, que deberá 
tom ar posesión de su destino dentro del 
plazo máxim o, de up mes, a contar de 
la publicación • de esta* Orden en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
• Dios guarde a V. ,1. muchos años.

Madrid, 23 de octubre de 1948 —P. D., el 
Subsecretario tí? .la Marina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.

lim o: Sr. Subsecretario de la Marina' 
Mercante.—Señores «

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de ohtubre de 1948 sobre

realización, de barbechos en el año agrí
cola 1948-49.

lim o. Sr.: Llegada esta época, com o en 
.años anteriores, y por análogos motivos, 
es procedente áeftalar-las superficies m í- - 
nlmas de barbecho que deben realizarse 
en el año agrícola *1948-49, que aseguren 
m á s* ta rd ó la  oportuna siembra de trigo 
y centendftisí com o la de otros cereales 
y  legumbres que proporcionan alimentos 
dé consumo directo a la población hu
mana.

En su virtud, d e  *cuérdo con las atri
buciones que le cónfieré la.#Ley de 5 de 
noviembre d «  1940, este Ministerio dis
pone: f

, Primero. .En toda Esp&ña deberán rea
lizarse, durante el a ñ o  agrícola 1948-49, 
labores .de barbecho preparatorias para 
el» cultivo, de trigo y centeno, en las ex
tensiones * que se señalan e n ' e l  aparta
do segundó de esta Orden. Independien
temente se realizarán los restantes bar-, 
bechos. destinados a los demás cereales 
de otoño, sean o no -semillados, de acuer
do con lo prevenido en la Ley de 5 de 
noviembre de* 1940.

Segundo. A la publicación de* la pre
sente Orden, la D irección General de 
Agricultura fijará  para cada provincia la 
superficie destinada a barbecho para tri
go y denteno. El total 'nacional de estas 
superficies no deberá ser inferior a. cua- 
.tro millones trescientas veintiséis * mil 
ochocientas hectáreas para él trigo, ,y 
seiscientas m il hectáreas para el cen- . 
teño, v . ’
. Tercero. Las Jefaturas Agronómicas' 

provinciales, tan pronto conozcan la. su
perficie asignada a sus provincias, la 
distribuirán entre Iqs distintos términos 
municipales, de acuerdo con sus posiblli- 
dadeSi y com unicarán a las respectivas 
Juntas Sindicales Agropecuarias, constú 
-tulaas en el seno , del Cabildo Sindical de 
, las .Hermandades de Labradores y G ana
deros, en du defecto, a las Juntas 
Agrícolas. Locales, la extensión de bar
becho pára th go y  centeno q u e-corres

ponde a su término municipal, que en 
ningún caso podrá ser inferior a la se
ñalada en cumplimiento de la  Orden de 
este Ministerio de fecha 20 de septiem
bre del corriente año.

Cuarto. Las Juntas distribuirán esta 
superficie «.obligatoria de barbecho entro 
los cultivadores del término municipal, y 
antes del día 15 de noviembre lo deberán 
com unicar a los interesados y exponer en 
el tahlón de anuncies del Ayuntamiento 
las listas de estas superficies por orden 
alfabético de cultivadores, rem itiendo co- 

* pia de la misma a la Jefatura Agronó- 
' mica correspondiente.

El hecho de la exposición de la lista 
en el Ayuntamiento, se considerará en 
todo caso com o notificación suficiente a 
los interesados.

Las Juntas harí#i la distribución de 
estos barbechos entre las fincas del tér
mino, fijando primeramente la superficie 
que Se debe barbechar en aquellas explo
taciones— si ’ las hay —que no hayan pro
ducido trigo y centeno en los últimos años •

, y que, a juicio de la Junta, son aptas 
para (tal producción, y en aquellas otras 
que son susceptibles de una intensifica- * 
ción en el cultivo de dichos cereales. Una 
vez totalizadas las superficies mínimas de 
barbecho para trigo -y centeno que co- . 
rresoonde a estas fincas, el resto de la su
perficie para barbechar con destino a di
chos cereales se distribuiráv entre las res- 

. tantes. ¡Este reparto se efectuará tom ando 
com o base el realizado el año anterior, 
en cumplimiento de las Ordenes de este 
Ministrado de fecha 15 de diciembre de 
1947 y 20 de septiembre de 1948.

Quinto. Las superficies que deban se
millarse de garbanzos, lentejas, habas y 
maíz en . los barbechos serán fijadas y  dis
tribuidas entre los* cultivadores, de form a 
análoga que para el trigo, cuando llegue 
el mom ento oportuno.

Sexto. En n ingún . caso las labores de 
barbecho se com enzarán/después del día 
1° /le  enero, para los terrenos que deban 
dedicarse a semillas de orimavera, ni des
pués del día 15 a*..febrero*para lós rea
tantes barbechos. La Dirección 'G eneral 
de Agricultura, de acuerdo ,con !o dis
puesto en el artículo primero del Decreto, 
de 27 de seotiembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de octu
bre), fijará  las fechas en las que debe-
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rán comenzar y tenerse finalizadas las 
distintas labores de barbeoho en cada 
provineia.

Séptimo. Los interesados podrán recu
rrir contra las superficies señaladas por 
las Juntas, ante las mismas, con anterio
ridad al 30 de noviembre. Estas resol
verán las reclamaciones dentró de losf diez 
dias siguientes a su presentación.

En última instancia, y contra dicha 
resolución, cabrái recurso ante las Jefa
tura* Agronómicas respectivas.

Los cultivadores- directos de fincas en 
las que hasta la fecha no se hubiese cul
tivado trigo ni centeno, o .cuya-superficie 
señalada nara barbechos de estos cerea
les excediera de un 30 por 100 de la 
marcada para él año anterior, podrán, ex
cepcionalmente. recurrir contra las reso
luciones de las Jefaturas Agronómicas, so
bre esta materia, ante la Dirección Ge
neral de Agricultura, que resolverá en 
definitiva. '

De acuerdo cqn lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 5 de noviem
bre  ̂ de 1940, los planes formulados por 
las Juntas serán puestos en práctica * sin 
demora por los cultivadores directos, sin 
periuicio de que, en caso de disconfor
midad. puedan ser impugnados.

Octavo. Las Juntas vigilarán las fe
chas de comi°nzo y terminación de las 
laborps de barbecho en las fincas de su 
término municipal, y cuidarán de que se * 
reáHcen en la totalidad de las superficies 
filadas, $egún uso v costumbre de buen 
labrador en la comarca, dpbiendo dar 
cuenta mensualmente a la Jefatura Agro
nómica provincial de los estados de tales 
barbechos y su terminación.

Cuando e l ,.comienzo o terminación de 
las labores dé barbechos no se realice en 
alguna finca en las 'fechas fijadas a que 
se refiere el apartado sexto de esta Orden, 
las Juufas recabarán de las Jefatura» 
Aeronómicás' el envío de personal técnico 
agronómico, con el fin de asignar pro;v 
ductores con é f ganado conveniente paratv,

que efectúen los barbechos, de acuerdo 
cqn lo que dispone el vigente Decreto de 
este Ministerio de 27 de septiembre. 
de 1946.

.Noveno. Las Cámaras Oficiales Sindi-r 
cales Agrarias servirán de órganos eje
cutivos de lo que se dispone, de acuerdo 
con lo prevenido en tel articulo octavo 
de la Orden de este Ministerio de fécha 
20 de septiembre del corriente año.

Décimo. El incumplimiento de lo d is -• 
puesto en la presente Orden, por parte de 
los cultivadores, será sancionado con arre, 
glo a lo prevenido en la Ley de 5 de 
noviembre de .1940, sin perjuicio de pasa* 
el tanto de culpa a otras autoridades y 
organismos competentes, si la falta ori
gina daños a la producción nacional.

Undécimo. La omisión o negligencia en 
el cumplimiento dé lo dispuesto en fe 
presente Orden, por par*? de las Juntas 
Sindicales Agropecuarias o Juntas A v í
colas locales, serán comunicadas ñor las 
Jefaturas Agronómicas a los Gobernado
res civiles de las provincias respectivas, 
para que, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Lpv de 5 de noviembre de 1940 v' 
en las disposiciones transitorias 26 y 27 
de la Orden dé la Presidencia del Go- 
hieffco, de 23 de marzo de 1945, se» im
pongan las correspondientes sanciones, sin 
periuicio de pasar el tahio de culpa que 

‘ proceda a otras autoridades.v. organismos 
competentes, si' la falta origina graves 
daños a la producción nacional. *

Duodécimo. La ‘.Dirección General de 
Agricultura tomará láfc oportunas medidas 
partí el más exacto cumplimiento, de lo 
que Se dispone.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Pios guarde a V. I  muchos «años.
Madrid, 23 de octubre de 1948.

REIN
0 - • **

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M .°  DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de septiembre de 1948 por 

la que se dan normas sobre el exámen 
de Licenciatura.
Dmo Sr.: Publicada la Ley de 17 de 

Julio último modificando, entre otros, el 
artículo 20 de la Ordenación universita
ria de 29 de, Julio de 1943, es necesario 
Hictar Jas normas precisas relacionadas 
con diche reforma para su debida aplica
ción en el ámbito correspondiente. En' su 
virtud, *

Esrfe Ministerio ha resuelto:- *
Primero. A partir del presente cufso 

académico será voluntario el examen de 
Libenciatura para ios alumnos de los pla
nes privados de la Ley de 29 de julio 
de 1943, pudiéndoseles expedir el título 
de Licenciado uña vez que tengan apro
badas tcfdas las disciplinas contenidas en 
el plan de la Facultad de que se trate y 
lia van abonado los derechos que estén 
establecidos 

Segundo. Será, sin embargo, indispen
sable haber aprobado el examen de Li
cenciatura cuando se desee tener dere
c h o : ^  T *

a) Ontar a premio extraordinario.
b) Matriculárse, en el Doctorado. , ,
c ) r Desempefiajr función docente, tanto 

oficial como nrivada.
El examen Tle Licenciatura se ajustará 

a lo previsto en la Orden ministerial de 
11 de 1unio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21). • * .
1 Tercero En atención a la fecha en que 

fué publicada.la Ley de 17 de julio últi
mo. va terminados los exámenes en las' 
Universidades, se autoriza excepcional
mente a níatricularse en las enseñanzas 
del Doctorado a los que deseen hacerlo

W  \ , \ ,

y terminen los estudios de Licenciado en 
el curso actual aun cuando tengan sin 
aprobar el examen de Licenciatura. Los 
que se acojan a esta autorización quedan 
prevenidos que no podrán aprpbar las en
señanzas del grado de Doctor sin haber 
aprobado antes aquel examen 

Cuarto.. La matrícula en las enseñan-^ 
*as del Doctorado, mencionada en el nú-*» 
méro anterior, se realizará durante el 
próximo mes de octubre, una vez apro
bados ñor el Ministerio los cursillos mo
nográficos que propongan las Universida
des con arreglo a lo prevenido a estos 
efectos

Lo divo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1948 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a doña Natividad Antuña García, 
Oficial de Administración de primera 
clase, con destino en la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza primaria de 
Valencia.
limo. Sr.: '  Vista la instancia suscrita 

por doña Natividad Antuña García. OfL 
cial de Afministración de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento. con destino en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de 
Valencia, en 13 que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargp,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 
a Jo solicitado y, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 41 del Regla

mento de 7 de septiembre de 1918, decla
rar a la referida funcionaría en situa- 

' ción de excedencia voluntaria, por un pe
ríodo de tiempo mayor de un aña y menor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios ‘guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. ’ ,

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se dictan normas para la apro
bación de cursos monográficos en las 
Facultades universitarias.
limo. Sr.: Con el fin de resolver varías 

consultas planteadas en cuanto a la in
terpretación de la Orden ministerial de 
20 de junio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de' 13 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:'
* 1.°' Los cursos monográficos organiza

dos por las Facultades de la Universidad 
de Madrid serán autorizados una vez 
cumplimentados los requisitos que para 
cada Facultad se señalan en los respecti
vos Decretos de Ordenación de las mis
mas yv en cuanto le sea anlicablé. las 
normas de la Orden eje 20 de junio úl- 

' timo. 7
2.° El núníero d^ cursos monográfico^ 

en tódas las Universidades que para cada 
Facultad séñala lá citada Orden de 20 de 
Junio último se entenderá referido a cada 
Facultad o Sección de Facultad,
-,Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. >
Dios guarde a V. I. mucho^ años. 
Madrid, 30 dé septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Umo Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la 
que se declara desierto el concurso de 

 traslado para la cátedra de «Historia 
Universal d e  las Edades Moderna y 
Contemporánea, e Historia general de la 
cultura (Moderna y Contemporánea)» d e 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza.
Umo. Sr.: Por falta d e . aspirantes al 

concurso de traslado anunciado por Or
den de 11 de septiembre del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 24 del mismo), para la provisión de 
la< cátedra «Historia Universal de las 
Edades Moderna y Contemporánea e His
toria general de la Cultura (Moderna y 
Contemporánea)» de la Facultad de Fi

losofía v Letras de lá Universidad de Za
ragoza, . v. .
. Este* Ministerio ha resuelto declarar de
sierto él concurso.de traslado de referen-

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a VT I. «muchos anos. 
Madrid, 19 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general rde Enseñanza 

Universitaria. ' v

ORDEN de 20 de octubre de 1948 por la 
que se reintegra a las oposiciones con
vocadas en 13 de julio último la cáte
dra de «Historia Universal d e  las Eda
des Moderna y  Contemporánea e Histo
ria general de la Cultura (moderna y 
contemporánea)» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza.
limo. Sr.: En Cumplimiento de Jo dis* 

puesto en el apartado tercero de la Orden’ 
ministerial de X I. de septiembre último
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(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24
del mismo), referente a la cátedra de 
«Historia Universal de las Edades 'Moder
na y Contemporánea e Historia general de 
la Cultura (moderna y contemporánea)» 
de la Facultad da Filosofia y Letras de 
la Universidad de Zaragoza, cuyo con
curso de traslado ha sido declarado de
sierto por Orden ministerial de 19 del co
rriente mes.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Reintegrar la citada cátedra 

a las onosíciones anunciadas, por rrden 
de 13 de julio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3,1 de agosto).

Segundo. Abrir un nuevo plazo para 
que la soliciten los aspirantes que lo de
sden, quienes a partir del 31 de octubre 
corriente no tendrán derecho a la cáte
dra de igual titulación de la Universidad 
de Valencia, debiendo atenerse a las con
diciones del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de 
agostó último, y

Tercero. Que teniendo en cuenta que 
la citada cátedra de la Universidad de * 
Zaragoza pudo solicitarse desde el 1 de 
septiembre, f cha siguiente a la de la in- 
serc;5n d  ̂ la Orden v anuncio de ella y 
de la de Valencia en el BQLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el 24 del mis
mo mes, en que se segregó: esto es, du
rante veinticuatro días, él nuevo plazo 
para solicitarla, .a partir del día siguiente 
al de la nnhVo^cinn de.la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sea el. de treinta y seis días naturales, 
completándose con ambos el de sesenta 
dias que reglamentariamente correspon
den a dichos efectos/

Ld digo a V. L para su conocimiento 
y efebtos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr.+Director general de Enseñanza 
\ Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 

que se dispone el cum plim iento de la 
sentencia dictada por la sala Tercera 
del  T rib u n a l S u p erior  en  e l p le ito  
contencioso-administrativo núm.1.127.
limo. Sr.: En el^ pleito contencioso- 

administrativo número 1.127, interpuesto 
por don Luis Miranda de lá Nuez contra 
Orden dei Ministerio ,de Obras Publicas 
de 18 de septiembre de 1945, en expediente 
de aguas subterráneas en término munici
pal de Valleseco y sitio designado con el 

• nombre de Zamora, provincia de Las 
Palmas, la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fecha 
30 de junio de 1948, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: '

«Fallamos: Que debemos revocar y re- 
yvbcamos la Orden del Ministerio de Obras’ 
Públicas de 18 dé septiembre de 1945 y 
la resolución del. Gobernador civil de 
Las Palmas, de 18 de noviembre de 1944, 
por ella confirmada, declarando en su lu
gar que don Antonio Cárdenas H erirá , 
como peticionario de una autorización pa
ra obras de alumbramiento de aguas en el 
sitio conocido por Zamora, término muni
cipal de Valleseco, se halla obligado a 
prestar el oportuno afianzamiento como 
trámite previo a la autorización de sus 
obras que 'pueda acordar en su caso el 
Gobernador civil, si lo estima procedente, 
en cuyo sentido ha lugar a la . demanda 
contenciosa de don Luis Miranda.»

’ Éste Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en la Ley de 5 de abril de 1904, 
ha resuelto sea cumplido dicho fallo en ■ 
sus propios términos.

Lp que comunico a V. I. para su cono- 
cimento y demás efectos.

Dios euarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948.
' ' F.-LÍADREDA

limo. . Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 

qu e  se  m od ifica  e l a rticu lo2 .º d e  la  
O rden de 21 de enero de 1944 sobre 
prerrogativas procesales de los trabajadores 
q u e  e je r c e n  c a r g o s  s in d ic a le s .

limos. Sres.: La Orden de 21 de ene-* 
ro de 1944, que otorga a lo» 'trabajadores 

(,que desempeñen cargos sindicales deter
minadas garantías de íhdoie procesal, co
mo prerrogativa indispensable para el ii- 
bre ejercicio de sus funciones* requiere 
que en todos ios expedientes a que dichos 
traoajadoi es puedan estar, sometidos, co
mo consecuencia de responsabilidades la
borales, se emita por el Sindicato corres
pondiente el oportuno informe, y como
quiera i que parece más lógico, habida 
cuenta ia natíaaleza de dichas garantías 
que el informe en cuestión sea emitido 
por ej Delegado provincial de Sindicatos 
a quien corresponde el mando dé las Cen
trales Nacional, Sindicalista de la provim 
cia respectiva, procede, en su consecuen
cia modificar en el sentido que se indi
ca el citado articulo 2.° de la Orden de 
21 de enero de 1944.

En su virtud, dispongo:
Articulo único El articulo 2 °  de la 

Orden de 21 de enero ,de 1944 quedará 
redactado como sigue: ■

«Art. 2* Cuando un trabajador que re
úna las características señaladas en el ar
tículo precedente deba ser trasladado o

sometido a corrección disciplinarla o des
pido como consecuencia de faltas leves, 
gráves o muy graves, siempre que las 
Empresas se hallen libremente faculta
das para hacerlo y aunque en sus Re
glamentos interiores asi se reconozca a 
su favor, será preceptiva la previa ins
trucción de expediente en el plazo má- 

, ximo de Un mes, en el que se oirá inex
cusablemente al interesado, al cual debe
rán admitirse cuantas pruebas y descar
gos proponga, cerrándose el expedienté 
con la propuesta de sanción formulada 
por1 la Empresa y remitiéndose lo actua
do al Delegado provincial de Sindicatos 
correspondiente para informe y trámite 
a la Magistratura de Trabajo, ep plazo 
no superior a cinco días, con objeto de* 
que por ésta, y previa audiencia del in
teresado. que podrá aportar las pruebas 
que a su derecho convenga, se respelvá 

, oor auto dentro de los diez días siguien
t e s »

. Disposición transitoria — Lo dispuesto 
ey  la presente Orden, que entrará en vi
gor en la fecha de su publicación en el 
BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO, a.fec- 
ta asimismo. 4 los expedientes que se. ha
llen en trámite siempre que no hubiesen... 
s*do va remitidos a la * Magistratura dé 
Trabajo.

fDios guarde a VV. II. tnuchos años.
, Madrid, 22 de octubre de 1948.

^ GIRON DE VÉLASCO

Timos Sres. Directores generales de Tra
bajo y de Jurisdicción de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
Edicto por el que se cita, llama y  em
p la z a a don César Veiga González.

Reservadas por Orden ministerial, de 
14 de julio de 1S47, varias vacantes dis
ponibles de Carteros urbanos de segunda 
clase para ser cubiertas por el turno de 
cesantes en las condiciones que deter
mina la Orden ministerial de 29 de enero 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO núm. *34>. y encontrándose en 
aquella ^situación y en paradero descono* 
cido don César Veiga González, por el 
presente se le cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de treinta días 
haturales, a partir de la fecha eñ que 
se publique este edicto, se ponga en co
municación personal o por escrito con la 
Administración Principal de Correos de 
su residencia, ó con la Sección Central 
de P?ricnal de esta Dirección General, 
al expresado objeto.

Madrid, ,20 de 'octubre de -948.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Declarando baja provisional en su em
pleo, por haber sido procesado, al Car
tero urbano de primera clase, adscrito 
a la Estafeta de Ayora (Valencia), don 
Vicente Zafrilla Aroca.

De conformidad con lo propuesto y a 
tenor de la establecido en el artículo 101 
del vigente,Reglamento Orgánico del Per
sonal de Correos, con esta fecha ha acor, 
dado, con carácter de Orden ministerial, 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por Redi Decreto de 13 da 
enero de 1916, declarar baja provisional 
en su empleo, por haber sido procesado,

• al Cartero urbano de primera clase ads
crito a la Estafeta de Ayora (Valencia), 
don Vicente Zafrilla Aroca.

Lo que comunico a VV. SS. a los e fe o  
tos oportunos.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 18<de octubre de. 1948.—El Di

rector general, P. A.,-él Secretario gene
ral, Manuel González.
8res....„*

(Sección 4.a (Red Postal).—Negociado de 
Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Mercadal y San Cristóbal. 

'Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de san
gre entre las Oficinas dU Ramo de Mer- 
cadal y San Cristóbal, .en el tipo de 5.000 

* pesetas anuales y con arreglo á las demás 
•condiciones del pli go correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal dt Baleares y Estafeta 
de Mercadal hasta el día 19 de noviembre 
próximo, y que ia apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 24 de dicho mts, a
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las once horas, en la citada Administra
ción principal.

Madrid, 22 de octubre de 1948.—El Di
rector general, P. A., M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ............ veci

no de ...........  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......... .

  y viceversa, por el precio de ...
...... (en letra) pesetas   (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en ... 
  la fianza de 1.000 pesetas.

.(Fecha y firma del interesado.).
1.787—A. C. - '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Circular por la q u e . se hace pública la 

expedición de los libramientos qwe se 
detallan.

Desde el 16 de este -mes al día de hoy 
se ha dado salida con destino a la' Orde
nación Central de Pagos (Sección de Pre
sidencia y Educación Nacional) a las Or
denes dispuestas por la Subsecretaría y 
Direcciones Generales para la expedición 
de los libramientos que a continuación se 
reseñan:

Día 16 de o c t u b r e  
... Indice número 498.—Madrid: Obras en 
el Museo de América, 900.000 pesetas; 
honorarios del Arquitecto señor Martínez 
Argüelles. 513,25; Aparejador señor Do- 
nat, 307,93 ' V

Teruel; Obra en la Catedral, 535.521,24.

D ía 18
Indice número 499.— León: Sociedad 

Filarmónica, 10.000 pesetas.
Madrid: Orquesta de Cámara, 25.000. 
Zaragoza: Patrirponio Artístico Nacio

nal, 4.000.

D ía 19
Indice número 500.—Barcelona: Dietas 

Inspección ÍVluseo de Ampurias, 1.000 pe- 
, setas.

Indice número 501.—Sevilla: Museo Ar
queológico, 30.000 pesetas.

Barcelona: Idem, 25.000.
Granada: M u s e o  de la Alhambra,

7.500; Museo Provincial, 7.500.
M álaga: Museo Arqueológico, 7.5^0. 
L eón : Idem, 5.000.
Badajoz: Idem de Mérida, 5.000.
Soria: Museo Numantino, 5.000.
G erona: Museo Arqueológico, 5.000, 
Tarragona: Museo Provincial, 5.000. 
T oíedo: Museo Arqueológico, 5.000. 
Valladolid: Idem, 10.000. ,
Burgos: Idem, 10.000.
Tarragona: Museo Paleocristiano, 2.500. 
Soria: Museo Celtibérico, 2.500. i 
Patencia: n\Iuseo 'Arqueológico, 2.500. '
Huesca: Idem, 2.500s 
Badajoz: Idem, 2.500.
Barcelona: Idem de Ampurias, 2.500. 
Zaragoza: Museo de Bellas Artes,. 2.500. 
M adrid: Museo dq Reproducciones Ar

tísticas. 30.500 
Valencia: Escuela de Cerámica de Ma- 

nises, 4.000.
Vitoria: Conservatorio Música, 2.777,75.

Valladolid: Idem, 2.777,75. #
Salamanca : Idem, 2.777,75„
Oviedo: Idem, 2.777.75.
Cádiz: Idem, 2.777.T5.
Córdoba: Idem, 7.500.
La Coruña : Idem, 7.500.
Málaga: Idem, 7.500. -
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 15.000.
Sevilla: Idem, 7.5C0.
Valencia: Idem, 7.500.
Zaragoza : Idem, 7.500..
Sevilla: Escuela ,de Bellas Artes (Sec

ción de Imaginería Religiosa), 50.000.
Barcelona: Escuela de Bellas Artes,

12.500. x #
Sevilla: Idem, 12.500.
Valencia: Idem. 8.750.
Córdoba: Escuela de Capataces de Mi

nas de Bélmez, 7.500.
Bilbao: Idem. 3.750.
Cartagena: Escuela de Capataces de 

Minas 3.750.
Huelva : Idem, 7.500.
Barcelona: Museo Arqueológico, Museo 

de Ampurias, 750.
Sevilla: Colegio Mayor Hernando Co

lón, 100.000. ' '
M adrid: Mutualidad de Catedráticos

Universitarios, 20.000.
Santander: Universidad Pontificia de 

Comillas; 100.000.
León : Patronato de Formación Profe

sional, 75.000.
Barcelona: ifeem de Tarrasa, 75.000. 
Salamanca: Idem, 100.000.
Cádiz: Idem de La Línea, 60.000. 
Málaga: Idem, 80.000.
Córdoba: Idem, 15C.OOO.
Teruel: Idem, 75.000.
Salamanca : Idem, 100.000.
Barcelona: Idem de Tarrasa, 100.000. 
Teruel: '  Idem, 100.000.
Oviedo: Escuela de Capátaoes de Mi

nas de Mieres, 9.000.
Málaga: Escuela de Peritos Industria

les, 30.000. - í
Bilbao: Idem Escuela de Ingenieros In

dustriales, 75.000.
Barcelona: Idem, 75.000.
Ciudad R ea l: Idem Escuela dé Capa

taces de Minas de Almadén, 3.750.
Oviedo: Idem de Mieres, 22 000.
Jaén: Idem de Linares, 3.750.

Día 20
Indice número 502.—Madrid: Registro 

de la Propiedad Intelectual, 5.000 pesetas.
Valladolid: Archivo General de Siman

cas, 3.750.
Sevilla: Archivo de Indias, 3.750. 
Barcelona: Archivo de la Corona » de 

Aragón, 3.750.
Valencia: Biblioteca y Archivo Cate

dralicio, 3.000.
Huesca: Idem. 1.500.
Teruel: Idem 1 500.
Badajoz: Idem, 1.500.
Pamplona: Idem, 1.500.
Indióe número 503.—Alicante: Gastos 

de locomoción de los Inspectores de En
señanza Primaria, 1.620.

Alava: Idem, 540.
Santander: Grupo escolar «Ramón Pe- 

lavo», 2.0G0.
M adrid: Casa «Maximino Baldellóu»,

40.265; Universidad de Santo Tomás, de 
Manila, 1.000.000; Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, 2.500 y 5.000.

Cádiz: Biblioteca pública, 8.000.
♦ Valladolid : Bibliotecas Populares, 2.000. 

Escuela dél Magisterio femenina, 3.000; 
Archivo general de Simancas, 5.000 y 
10.000. .

Guadalajara: Escuelas del Magisterio, t 
cada una, 5.000.

Málaga: Escuela Maternal Cervantes, 
6.000.

Murcia: Escuela graduada de niftos de 
Santa Lucía* 1920.

.Ciudad R ea l: Biblioteca Pública. 1.300.
. Valencia : Bibliotecas Populares, 2.000.

- Avila : Biblioteca Pública, 1.800.
Teruel: Idem. 1.300.
Pontevedra : Tdem. 1.300. I
Sevilla: Archivo de Indias, 10.000, i

Barcelona-: Biblioteca pública de Vi
lla nueva y Gdirú, 1.600; Archivo de la 
Qorona de Aragón, 10.000.

Indice número 504.—Alicante: Dietas y 
sobreditas de ios Inspectores de Enseñan
za Primaria, 5.280 pesetas.
, Alava: Idem, 1.815.

Madrid: Escuela del Hogar y Profesio- 
. nal de la Mujer, 2.500 y 6.000,12; Colegio 

Nacional de Sordomudos, 3,333.20; Ins
pección general y provincial de Enseñan
za Primaria, 5.000 y 3.291,57; Escuela Na
cional de Anormales, 2.333,24.

Cuenca: Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria, 916,66.
'"Guadalajara: Remuneraciones especia

les en cumplimiento de la Ley de ense
ñanza primarla, 5.666,64.

Las Palmas: 'Idem' 5.749,98.
Logroño: Idem, 8.166.64.

Día 21
Indice número 505.—Madrid: Remune

raciones especiales de los Servicios Cent 
toles, 8.749,94.

Indice número 506.—Toledo: Dietas y 
sobredietas a lds Inspectores de Enseñao 
za Primaria, 1.C20 pesetas.
• Valencia: Idem, 7.590.

Lugo: Idem, 15.120.
Madrid : Dietas personal auxiliar- opo

siciones cátedra universitaria de Madrid, 
427,50: ídem a plazas de Escuelas de In
genieros de Montes, 112,50; ídem a cáte
dra universitaria de Salamanca, Sevilla y 
Granada, 427,50; dietas Jueces oposicio
nes cátedra-Geofísica, de Madrid, 6.255; 
ídem cátedra universitaria de Salamanca, 
Sevilla y Granada, 5.340, y a plazas.de la 
Escuela de Ingenieros de Jjontes, 62 ‘̂ 

Córdoba: Nómina especial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos técnico y 
auxiliar, 2.936. "  •

Vizcaya: Iaem, 4.538.
Las Palmas: ídem, 755Í1 
Soria: Idem, 1.139.
T o^do: Idem, 1.230.
Logroño: Idem, 1.830.
Murcia : Idem, 4.588,50.
Navarra: Idem. 947,50.
Sevilla: Idem, 5.515,50.
Vizcaya: Idem, 2.489.
Guadalajara: Idem, 1.412,50,
Valladolid: Idem, 5.518.
Castellón: Idem, 600.
Salamanca: Idem, 4.164Í 
Avila: Idem, 1.451,50.
Jaén: Escuela dél Magisterio, 5.000.- 
Madrid: Escuela Nacional de Anorma

les, 2.180,65; Colegio Nacional de Sordo
mudos. 2.953,55. -*■

Indice número 507.—Lugo: Gastos de 
locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaría, 5.580,

Toledo: Idem, 620.
Valencia: Idem, 2.520.
Madrid: -Idem a Jueces de las'oposicio

nes a cátedras Universitarias de Salaman
ca Sevilla y Granada, 1.236,80; Colegio 
Nacional de Sordomudos* 333.750.

Barcelona: Academia de Buenas Le
tras, 10.000; Escuela del Magisterio feme
nina, 3.000.

Alicante: Escuelas del Magisterio, cada 
una, 1.250.

Badajoz:-Idem  femenina, 1.250.
Oviedo: Idem masculina, 3.000.
Palencia: Idem masculina y femenina, 

cada una, 4.500.
Cáceres: Idem masculina, 2.500, y fe

menina. 1.250.
Logroño: Idem femenina, 2.500. 
Santander: Instituto de ' Tórrela vega,

4.500.
Huesca: Escuela del Magisterio feme

nina, 3.000.
Sevilla: Idem masculina, 3.ÓO0.
Indice número 508.—Revista Nujridtial 

de Educación, 47.848,96.
Indice número 509.—Vizcaya: Mobilia

rio para la Delegación administrativa, pe
setas 3.590,
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Orense: Idem para la Inspección de 
Enseñanza Primaria, 15.613,80.

Indice número 510.—M adrid: Maestros 
nacionales con destino en el extranjero, 
7.430,27.

Día 23
Indice número 511.—Soria: Remunera

ciones especiales en cumplimiento de la 
Ley de Enseñanza Primaria, 4.666,65.

Sevilla': Idem. 17.666,74.
Salamanca: Idem, 4.666,65.
Madrid: Idem Escuela del Magisterio 

número 1, 1.9.16,02; Delegacian adminis
trativa 1.033,33.

Ceuta: Escuelas del Magisterio, 4.166,67. 
Santander: Remuneraciones especiales en 
cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 9.166,64.

L eón : Idem. 5.666,66.
Pontevedra: Idem, 4.750,01.
Ciudad R ea l: Idem, 7.666,63.
Palencia : Idem, 4.166,64.
Alava: Idem, 6.666,65.
Huesca: Idem, 6.166,66.
Lugo: Idem, 4.666.65.

.Lérida: Idem, 5.86S.64.
Córdoba: Idem, 9.166,64.
Castellón: Idem, 3.249,99.
Valencia : Grupo Escolar «Cervantes», 

525 pesetas.
M adrid: Junta Central de- Formación • 

Profesional, 1.250; Jefaturas Superiores, 
858,34; Museo de Ciencias Naturales, pe
setas 166,66.

Burgos: Universidad de Oña, 5.833,24.
Madrid: Universidad Central, 7.024;

Instituto de Alcalá de Henares. 210; Ins
pección Técnica Administrativa, 833,33; 
remuneraciones especiales Servicios Cen
trales, 14.484.78.

La Coruña; Nomina especial funciona
rías administrativos de los Cuerpos Téc
nico y Auxiliar, 5.080. 

Santa Cruz de Tenerife: Idem, 3.492.
Orense: Idem, 1 223.
Granada: Idem, 4.875,50.
Ciudad R ea l: Idem, 1.810,50. 
Palma de M allorca: Idem, 1.927,50.
L eón : Idem, 2.724.

. Segovia: Idem. 1.120.
Jaén: Idem. 2.278.
Ceuta: Idem, 649.

, Santander: Idem, 1.552,50.
Alava: Idem, 882,50.
Tarragona: Idem, 1.187,50.
Zamora: Idem, 1.447,66.
Gerona : Tdem, 910.
Cádiz, Idem. 2.444.
Palencia: Idem, 1.405,50.
Teruel: Idem, 1.069.
Albacete.: Idem, 1.004.
M adrid: Idem afectos a las Direcciones 

Generales de Bellas Artes, Profesional y 
Técnica, Enseñanza Primaria y Archivos 
y Bibliotecas, 14.083.

M elilla: Dietas y sobredietas de los Ins
pectores de Enseñanza Primaria, 495.

M álaga: Idem., 3.465.
Badajoz: Idem, 4.620.
Pontevedra: Idem, 6.260.
Indice número 512. — Madrid: Nómina 

especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 58.427.

Indice número 513.—M elilla: Gastos de 
locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, 180.

Málaga: Idem, 1.080.
Badajoz: Idem, 1.440.
Pontevedra; Idem, 2.160.
Alava: Subvenciones a Escuelas gratui

tas primarias que sustituyen a naciona
les, 2.590.

Albacete: Idem, 5.000.
Alicante: Idem, 12 500.
Almería: Idem, Idem, 10.000.
Badajoz: Idem, 2.500.
Baleares . Idem, 7 500.
Barcelona: Idem, 27.500.
Cádiz: Idem, 30 000.
Castellón: Idem, 2.500.

 La Coruña : Idem, 15.000.
Córdoba : Idem, 12 500.
Cuenca: Idem, 7.500.

Granada: Idem, 5.000 
Huesca: Iderrí, 2.500.
Jaén: Idem, 5.000.
Logroño: Idem, 5.000.
Madrid: Idem, *100.000.
Málaga: Idem, 5.000.
Murcia: Idem, 12.500.
Navarra: Idem, 7.500- 
Oviedo: Idem, 7.500.
Palencia: Idem, 5.000.
Pontevedra: Idem, 5.000.
Salamanca: Idem, 7.500.
Santander: Idem, 7.500.
Segovia : Idem, 10 000.
Soria: Idem. 5.000.
Sevilla: Idem, 17 500.
Tarragona: Idem, 5.000.
Toledo: Idem, 22-500.
Valencia: Idem, 105.000.
Valladolid: Idem, 12.500.
Vizcaya: Idem, 7.500.
Zaragoza: Idem, 5.000.
Guadalajara: Colegio del Sagrado Co

razón de Jesús. 5.000.
Toledo: Idem, 15.000.
Orense: Escuelas del Magisterio, 900.
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hispanomarroquí don Angel Toledo, pese
tas 416 66.

Ceuta: Idem id., don Caros López, pe
setas 416,66.

Indice ' número 515.—M adrid: Comisa
ria General de Excavaciones Arqueológi
cas. 3.166,66; Comisaría General del Pa
trimonio Artístico Nacional, 30.999,-96.

G erona: Excavaciones Arqueológicas,
6.000 pesetas.

Granada: Obras en el Museo Arqueoló
gico, 39.593,41.

Barcelona: Comisaría del Patrimonio 
Artístico Nacional, 1.250.

Granada: Idem, 1.250.
Barcelona: Idem,. 4.000.
Indice número 516. — M adrid: Nómina 

especial de los funcionarios técnicos y 
auxiliares de la Dirección General de En
señanza Media* 5.734.

Guipúzcoa: Idem, 1.569.
Almería: Idem, 1.252.50.
Córdoba: Idem, 2.826.
Pontevedra: Idem, 2.130,50.
Lugo: Idem, 1.555.
Valencia: Idem, 7.702,50,
Zaragoza: Idem, 6.360.
Melilla: Idem, 810.
Huelva: Idem, 705.
Cuenca: Idem, 1.250.
Badajoz: Idem, 1.390,50/
Lérida . Idem, 1.037,50.
Burgos: Idem, 1.732,50.
Cáceres: Idem, 1.452,50.
Madrid: Becas en la Universidad Cen

tral, 5.833,32.
Teruel: Remuneraciones especiales en 

cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 4.666,66.

Valladolid: Idem, 8.666,64.
Navarra: Idem, 6.016,45.
Cádiz * Idem. 7.666,65.
Avila: Idem, 8.166.66.
Burgos: Idem. 4 750.
G erona; Idem, 7.666,64.
Zamora: Idem, 5.166,64.
Valencia: Idem, 20.666,65.
Toledo: Idem, 5.166.67.
Jaén: Idem, 10.250.01.

• Melilla: Idem, 3 833.34.
Segovia; Idem, 7.668*64.
Baleares: Idem, 12.166,64.
Tarragona: Idem, 5.666,64.
Vizcaya: Idem, 16 166,86:
Huelva: Idem. 6.749,99.
Santa Cruz dr Tenerife :. Idem, 4.299,98. 
M adrid: Escuela del Magisterio femeni

na, 1.999 97.
Las anteriores relaciones se publicaron 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de enero, 9 y 26 de febrero, 9 dé mar
zo, 27 de abril, 3 y 31 de mayo, 17 de ju
nio, 25 de julio; 30 de agosto, 25 del pasa
do septiembre y 17 de los corrientes.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI-

CIAL DEL, ESTADO a los efectos de la 
regla octava de la Orden ministerial de 
10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 25 de octubre de 1943. -El Jefe 
de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

Dirección General d e  Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluido provisionalmente el 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Mecánica teórica»  
(para desempeñar la de «Matemáticas 
especiales, 1.° y 2.°») de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valla
dolid.

En cumplimiento de lo dispuesto, en el 
artículo 12 del Decreto de 25 d e ‘ junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara excluido, por falta de 
presentación del requisito que se indica, 
el siguiente aspirante a las oposiciones 
anunciadas por Orden de 8 de julio de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 30) para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Mecánica teórica» (pa
ra desempeñar la de «Matemáticas espe
ciales, primero y segundo») de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Valla
dolid:

Don José Martínez Salas (por no pre
sentar el certificado de dos años de fun
ción investigadora en la forma' estableci
da por la Orden de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de mayo), y

2.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an- 
teriórmente.

Madrid, 7 de octubre de 1948.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la segunda subasta de las 
obras de desviación del cam ino vecinal 
a Guadasuar, motivado por la defensa 
de Algemesí contra el río Magro (Va
lencia).

Hasta, las trece horas del día 15 de no
viembre próximo so admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulica^ y én la 
Confederación Hidrográfica del Júcar, du
rante las horas d e . oficina, proposiciones 
para esta subasta.'

El presupuesto de contrata asciénde a 
603.950 pesetas.

La fianza provisional, a 12.079 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Gener¿il de Obras Hidráulicas 
el día 19 del mismo mes de noviembre, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de preposición y las dis
posiciones pera )a presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el. mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 25 de octubre de 1948.—El Di
rector general, P. A., Luis M, de Vidales.

A .  C .


